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cia recurrida absolviéndose al procesa
do Manuel- Giménez de culpa y cargó.1

Los demás Vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior,, quedando1
acordada la; siguiente sentencia:

Salta, Abril 6 -de 1911.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la . votación que’
precede, revócase la sentencia recurrida
de- fecha Setiembre 20 de mil novecien
tos diez, corriente de fs. 26 vuelta á
30, y se absuelve al procesado Manuel
Giménez de culpay pena. • ’ •

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.  

          .
. Abrattam Cornejo.-^Flavio Arias.
■—-Arturo S. Torino.—R. P-.'Figueroa.
—A. M, Ovejero.   

Ante mí:— 1
   Santos 2o Mendoza .

E. S.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

OPOSICIÓN de deslinde de la finca San
Vicente de don LuisPeyrotti he
cha por con Manuel Zerda.

(Conclusión)
D ‘

Que ú fs. 74 se. presenta don Basilio
Rodríguez, condómino de «San Vicente»
y contestando á la misma oposición de
Zerda pide que sea rechazada, con cos
tas, y se apruebe la operación practica
da* por el perito Chiostri, agregando que,
dicha finca la hubo por compra hecha
á doña Cecilia Saravia de Güemes en el
año 1901, según consta en el testimo
nio de escritura pública que corre á fs.
55 del primer*cuerpo de espediente; Que
se le ^ministró lá posición judicial de
ésta finca en el mismo año de 1901,
sin 'contradicción ninguna por parte de
los colindantes. que fueron citados en
forma, según lo informan los testimonios
que corren de- fs. 59 A fs. 67, de los
mismos autos; qué, á su vez, - doña Ce-
ciliá Saravia de Güemes adquirió la es
tancia «San Vicente» por herencia de
su madre doña, Petrona Yanci de Sara
via y de su hermana doña Carolina Sa
ravia; Que el título de adquisición del
presentante y posesión ministrada y
ejercida establece como límite Súd de
«San Vicente» la finca «Santo Domingo»;
Que en el mismo tituló se precisa que
don Vicente Salto es coopropietario de
«San ^Vicente» y se. establece que la ven
ta se hace pon derecho perpetuo á las
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Caseros  
  Aparece Miércoles y Sábados  

SapÉor Trijmal íe Justici 
CAUSA contra Manuel. Giménez por

hurto de ganado á-Celestino Sa
ravia..

.En Salta, á-trece de Marzo de mil no
vecientos once, reunidos los señores Vo
cales del S. T. de Justicia én su salón
de • acuerdos para fallar esta causa-se
guida -contra Manuel Giménez por hur
to de ganado á Celestido Saravia el se
ñor Presiden te.--.declaró abierta la au
diencia. Para establecer el orden en que
han-de fundar su voto, se verificó un-
sorteo del cual resultó el siguiente: doc
tores Cornejo, Arias, Torino, Figueroa
y Ovejero.

El doctor Cornejo dijo.
Superior Tribunal:    
Viene en apelación la sentencia del

señor Juez del Crimen de fecha Setiem
bre 20 de 1910, corriente áfs. 36 vuel
ta de estos autos, por la cual- se conde
na 'al procesado Manuel Giménez como
autor del delito de hurto -de ganado, á
la pena de tres meses de arresto.

Por el estudio que he verificado de
este proceso encuentro que si ha exis
tido delito en el caso, no hay más prue
ba de él que la propia confesión del
acusado. Y digo «si ha existido .delito»
porque consta igualmente que el animal
que.se dice hurtado carecía de marca y
esta circunstancia, produce el efecto, se-
gón nuestro Código Rural de.atribuir
su propiedod el dueño óarrendatario.del
campo en que aparece el animal siem
pre que éste • lo tenga poblado, y no
conste naturalmente quien sea el dueño.
Ahora bien, de estos autos se despren
de que el acusado tenia otros animales
déla misma especie y como he dicho
que según se deduce de sus constan
cias, el animal no era marcado, ha po
dido muy bien de acuerdo con el Có
digo Rural quedarse con él creyéndose
legítimo dueño.

Por otra parte no’se ha demostrado
  por el supuesto damnificado la preexis

tencia en su poder de los animales que
se dicen hurtados, - circunstancia indis
pensable según nuestra ley procesal; y
como en caso de duda debe aplicarse el
conocido principio de estar á favor del
reo; voto porque se revoque la senten

represas, que son las señaladas en el
plano de deslinde con la letra d y que
se encuentran en la márgen Suddel Ba-
ñado de «San Vicente», de manera que
el presentante ejerce -y ejercía-(ab3oluto  
dominio* en la superficie de tierra com
prendida dentro de la línea señalada
por el perito Chiostri como límite se
parativo entre su heredad y la de «San
to Domingo» de don Manuel Zerla;
Que esta, posesión es la misma que
ejercieron sus antecesores de «San Vi-  
cente» desde los tiempos de la conce
sión de la Merced, y lo que es más 
concluyente y sujestivo aún, es que don
Agustín Yanci, actual apoderado de
don Manuel Zerda y antiguo propieta
rio de «Santo Domingo», reconocía en
1891 á favor de doña Petrona Yanci
de Saravia pleno dominio sobre las re
presas situadas en la márgen Sud del
bañado de «San Vicéntes^la misma su
perficie que Zerda sostiene hoy corres
ponderle; Que, en cambio, el título de
adquisición de don Manuel Zerda data  
de los años 1902 y 1907, esto es, de
tiempo posterior á los del presentante
y en esos títulos se expresa -qué el lí
mite Norte de «Santo Domingo» es con
propiedad de los Herreras y herederos
de doña Petrona Yanci de Saravia; Que  
no tiene razón la protesta contra la
línea trazada por el agrimensor Chios
tri, pues es esta la exacta por estar
abonada por todas las : escrituras de
adquisición citadas, la posesión po inte
rrumpida y la información de vecinos  
conocedores de los lugares, recogida  
por el agrimensor y que consta en au
tos; Que siendo la adquisición y pose
sión ejercida por , Quiroga anterior á
los títulos de Zerda, tienen en conse-
cueccia prelación legal aquellos sobre
estos; Que de contrario se afirma que
Quiroga confiesa á fs. 160 que el des
linde practicado por Chiostri altera el
de Shossing de años anteriores, pero ca-
rece en absoluto de valor legal tal ar
gumento porque esa operación fué eje
cutada sin intervención del presentante,  
siendo, en’consecuencia, para él res ín
ter allios acta y se referia á Santo
Domingo propiedad de don Luis Pey
rotti, no á la finca del mismo nombre
de don Manuel Zerda,* y dicha opera
ción no fué aprobada judicialmente, ca
reciendo en consecuencia de eficacia le
gal para oponerla al presentante ó sus
antecesores, mucho menos por el señor
Zerda qué no tiene personería para co
bijarse en derechos ajenos, pués ellos
corresponden á Peyrotti. propietario de
Santo Domingo y condómino con Qui
roga de San Vicente;
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Que. por los antecedentes expuestas
se comprenderá que el convenid entre
las partes, que corre de fs. 152 á. fs.
1.53 del primer cuerpo del expedienté,
no puede ser aceptado por el presen
tante, b.ajo ningún, concepto, , por ..ser r él-
absolutamente nulo y carecer de valor
legal, omitiendo eb- entrar al análisis
.de,ese convenio, por estar él estudiado
y.demostrada brillantemente su inefica
cia. jurídica en lá exposición que ‘corre
de. fs. 68 á fs. 73 presentada pon la par
te, de don Luis Péyrotti, condómino
del presentante en Ja finca San Vicente,-
por lo que .se adhiere :á él en todas-
sus partes:

: Que v reeibidada causa á - prueba fs.
78,vt. se han producido., por. las partes’
las'que certifica el actuario á fs. 115
vta. y fs. 116:

’ Que alegando. sobre el mérito de lá
prueba se han^presentado las exposicio
nes que corren agregadas ...de ’fs. 117 á
fs. 137 del segundo cuerpoS del expe
diente:         

CONSIDERANDO:

De las varias cuestiones que han sido
planteadas .én .-.este .litigio, \ debe consi-
dorarse la primera-,,, ó. sea, la que se re
fiere al acto celebrado por las -partes
ante el. señor JuezJdé Paz Suplente de
Ia Sección del I-departamento de Anta
don José ¡Lino Urmendia á los veinte
y idos días dél mes de "Marzo del año
mil novecientos siete, por cuanto como
lo.expresa el .instrumento respectivo fs.
152 á fs. 153 dicho apto se ha- celebrado
«con el objeto de qyitar cuestiones sobre
los límites de las. fin cas 4a’ Merced de
San Vicente propiedad de Luis Peyrot-
ti .y Basilio' Quiroga, Sánto,¡Domingo y
San Vicente propiedad de Manuel
Zerda».

•Se discute por las partes lá validez
del referido /acto, ^sosteniendo su nuli-'
dad la de Péyrotti - y. Quiroga, y lo*
contrarióla parteiide Zerda. Ya he
mos visto, al hacer la relación de la
causa los funda ■ueotos en que se ¡apo
yan las respectivas pretenciones de. los
litigantes, ampliados en el .alegato de(
bien probado,, donde la.parte de Zerda,
refutando la argumentación de ¡la - con-,
traría, dice -«que hay error en,' consi-

 derar el arreglo ó compromiso de, fs.
152 :y„fs. 153 como uná, transacción
de '‘derechos litigiosos,' cuando,.en-r^ali-,
dad no tiene ese carácter fs. 128 vta,
sing que es sencillamente, la prueba dé
la conformidad manifestada., por las par
tes, de que,los .puntos y líneas indica--
dos en dicho convenio, los reconocen y
aceptan como linderos de sus respec
tivas .propiedades fs. 129. r '

Si hemos de sujetarnos á la sola le
tra, del instrumento, referido que corre
de fs. 152 á fs. 153 del primer cuerpo
del ’ expediente,’ inequívocamente, , debe
aceptarse que es una transacción el
acto que encierra dicho instrumento,

Anta con fecha ocho de Octubre del año
mil,,novecientos siete (fs. .156 áfs. ¡158,
primer cuerpo).

Én el supuesto que la referida trán

desde ¡que comienza por contener el, epí
grafe de «Transacción» y' luego repite
por varias veces este vocablo. Pero
ello no basta para juzgar de la natura
leza del acto dé -acuérSo, con-’ las dispo
siciones rde nuestro -Código. Civil,^dado:
que podo, haber recibido de las partes
.una . denominación equivocada,¿y en tal
¡supuesto) no seria ésta ¡sino, él u objeto,
del acto ¡celebrado, la, intención da-ASs
partes, lo (que «determinaría su natura
leza, su verdadera denominación y por
ende las disposiciones legales que lo
¡rigen. :-Si el-.acto.-celebrado no puede
valer -como transacción por no ser tal,

. aunque; sé ■ le dé . este ¡ nombre} c podrá
valer como, renuncia de .derechos, o eo;.
jmo otra convención, según -su natura-,
■leza ‘(Aubry y • Rau, parágrafo ¡.418,
•nota 4.)

'EL art. 832.del Código citado (anti
edic.) dice que «la. transacción ¿es- un
acto jurídico: bilateral,; por ¡el cual ¡las
partes, haciéndose concesiones recípro
cas, eStinguen obligaciones litigiosas ó
/dudosas». Debe¡ pues, ¡reunir estasiitr.es
condiciones: 1*. ser ¡uu.¡acto bilateral;

¡2a hacerse concesiones'.-.recíprocas; 3a
extinguir obligaciones, litigiosas ó du-
•dosas.

En el..¿aeto¿jurídico-,que estudiamos
encontramos .reunidas las tres condi
ciones requeridas, puesto que los con-
tratantes^.se,¡obligan! recíprocame.nte ,«á
reconocer para' si y .sus sucesores co
mo limite.íde.sus fincas,la línea indipa-í
¡da desde ya, haciéndp.se concesiones re
cíprocas renunciando á toda .acción so
bre cuestión de limites como igualmente
á las cuestiones, y...pleitos que hayan
sido iniciados por sus antecesores con
mofivo .del límite que ha motivado la
presente transacción por dónde se ye’
qué se trata .de derechos litigiosos se
gún lo han .entendido las mismas par
tes , contratantes * al determinar «pre
sentar esta transacción al ¡señor juezj
de.p.riméra - instancia para su aprobá--¡,í
.ción». ’ . j

Siendo ello así, es de estrictai apli-.-uno ¡de los motivos ó causas en que la
cación lo dispuesto portel,art. 838 del ¡parte de Zerda .apoya él-ségundo fun-
citádo ¡Código Civil, invocado por. laj.damento de su oposición.
.parte ¡de Peyro.tti^y Quiroga,. de .modo} En cuanto á la otra causa que inspi-
•que;. para lá validez de la referida: i-ra tal fundamento ó sea la relativa á da  
transacción se .hacía, indispensable que/alteración del deslinde practicado por
fuera presentada .,ante .este juzgado, el agrimensor Shossing, nohasidojus-’  
máxime .cuando las mismas partes con- tificada, por cuanto y: desde luego, no   
tratantes habían convenido,-según aca-. existe pruebai alguna en autos'de que

..ba de verse, ¡en efectuar^tal presentá-
¡ción. Y , es indiscutible qué . si las
partes no se han presentado ante este:
juzgado exponiendo la transacción que’
habían hecho, según resulta de autos,
ño ha podido tenerse por ..concluida y
los. interesados pudieron desistir de ella

sacción de fs. 152 no fuera tal, sino que
tuviera solaníeiíte el carácter que le
atribuye la parte de Zerda, siempre sé-
ría de ningún valor el acto celebrado,
ante el precepto claro y terminante del
art... 2753. dehmismo código antes cita
do, invocado también por la parte de
•Péyrotti y Quiroga, porque estipúlán-
•dosé en dicho acto (arts. 1° y 2°) que
«desde el mojón‘situado en el ángulo  
•Nor-Este de la finca Santo Domingo,
etc. se trazará una línea‘de Poniente á
Naciente de manera que forme ángulo
recto con la línea que arranca de dicho
mojón y va al Sud, etc. y que esta li
nea de Poniente á Naciente que será en
¡adelante el límite entré las fincas de
los.contratantes»,....ect.>Aes.. evidente rque--
se. trata ■ de, un >deslinde ¿hecho ¡entre co

lindantes por acuerdo de los .mismos,
i. el que debió constar por escritura p’ú-
-:blica y/snoi bajo Lotra .forma, segundo

i preceptuado-en el referido art. 2753, .y  
.es , de observar ¿que no ha-sido contes-   

i tada porcia parte de;Zerda kuargumen-
i -.tación de-,la contraria ¡sobre este punto.  
; Correspondeconsiderar en- segundo

término el;otro fundamento en que l  
parte¡dé-Zerda-apoya-su.’oposiéión, di-
ciendo ‘>que lá operación practicada por  
el agrimensor. Ghiostri á cuya aproba-  
ción. se opone dicha parte .«altera 'des
lindes anteriores como el practicado  
por el^ agrimensor Shossing y¡. el de
Santo Domingo practicado por el mis-
,mo Ghiostri.

- El informe pedido .‘por. el subscripto   
al Departamento Topográfico—fs.4141 á
142 'del segundo-"cuerpo de autos—es 
concluyente al decir’ que «la operación  
practicada ■ por el agrimensor señor
Ghiostri en el-deslinde de San Vicente

' ¡propiedad i. de- los señores Péyrotti y
Quiroga no altera- el deslinde anterior  
¿de Santo ¡Domingo del señor Péyrotti»,
y es indudable qué tal conclusión,/sien-

ido de una oficina esencialmente técni-  
?paj debe ser aceptada sim reparo portel
¡juzgado, con lo que queda destruido'  
‘ nnn .da InG mníiTrná A nnnaao an ana lo

Lse haya .aprobado ese deslinde y es in-
idudable que. no 'lo ha sido, dado que,
según lo informa el mismo Departa
mento Topográfico fs. 141 «no existe en
él dato alguno» sobre el particular.

. Cabe ahora observar que la opera
ción .practicada por el agrimensor don

(art, citado 2a parte) como lo-han. hecho Héctor Ghiostri y á cuya aprobación
por ante, el mismo Juez; de. Paz S. dé la se' opone.la.parte' de Zerda) comprende
primera ■ sección del departamento de mo soló el deslinde de la finca San Vi-

cente ordenado-por este -juzgado con fe-
. cha .veintidós: de Diciembre del año mil
novecientos^ cinco (fs. 6vta.¡<del primer
cuerpo de autos) sino también.el de las

estasiitr.es
haci%25c3%25a9ndp.se
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en el juicio, ella puede, y -'debe - ser de-
clafada'de • -ofició' por ^tratarse' ‘ de ~uhla
nulidad absoluta (art. 1047 del cit.'G.
Ciyil);' Si esto,pasa-.concias, operaciones
que han seryidó'tde base al deslinde de
la finca «San Vicente» - á - cuya. aproba
ción se. opone la parte . de Zerda. ■ tiene
(qué ser también mulo ¡"éste; porque el trá-
’bájo .del agrimensor Chiostri y al que
se refiere el plano.que corre-agregado á
los autos primer cuerpo) tal cómo h'á
Isido efectuado, forma, un.solo todo y; l(ó‘,
fque es nulo porcuna razón cualquiera,'
carece de existencia: > nullusesl,. quád,

fytonest.
Admitir lo contrarió, esto ■ es, /qué Ta

nulid'adjde los deslindes practicados sin
orden..<je(1esté Juzgado, ;en nadarpúedé
afectamet’de «San Vicente», en ‘etique
han sido observadas las formas ’ sustan
ciales del juicio y cuyo valor técnico
resulta abonado por el informe del De
partamento Topográfico (fs. 141 áfs.
142) seria de darmárgen para que los
agrimensores pudieran proceder á prac
ticar operaciones de deslinde sin más
formalidad que la autorización acorda
da por los jueces de paz y luego so
licitar su aprobación de los tribunales
competentes, lo que Sería monstruoso,
porque daría lugar al abuso, apartán
dose dé las reglas consagradas por la
ley, que son la base fundamental de su
imperio, y que ha proscripto para 'Siem-’
pro los juicios discrecionales y las sen
tencias arbitrarias. Nunca de inás apli
cación el principio romano: In legibus,
salud.

Queda por considerar el último fun
damento de la oposición de la parte de
Zerda al reproducir los fundamentos de
la protesta que. el mismo Zerda tiene he
cha de fs. 165. á fs. 169 del primer

.cuerpo de autos. Pero, cualquiera que
sea el grado de veracidad de tales fun
damentos, siempre resultaría perfecta
mente inútil ocuparse de ellos separa
damente, por cuanto en- ningún caso
pueden modificar el juzgamiento de las
operaciones practicadas por el agrimen
sor. Chiostri, las que, como se ha visto,
son nulas de pleno derecho. Y conviene
añadir que alguno de esos fundamentos
ha sido ya juzgado, como ser el que

t.____ refi0re & Ia transacción de fs. 152.
Chiostri sin orden de este Juzgado;. ,6S‘ia'3 consideraciones, definitiva-
son nulos, porque no se han observado m0Qt0 juzgando,
las disposiciones consignadas de una > FALLO:
manera clara y terminante en el refe- ‘declarando procedente la. protesta, de
rido artículo 2754 del Código 'iy¡] y el; don Manuel Zerda al deslinde practica-
Titnlo XXI del citado Código de Pro- jpor agrimensor J). Héctor Chios-

guido en tales operaciones un procedí- do por don Luis Péyrotti, y en su con
miento con omisión de las formas sus- Aécuencia s0 niega^ la aprobación de
fauciales del juicio, por manera que, si dicha , operación. 1
bien es de observar que tal nulidad no £/------ ,---------- - ------------
ha sido alegada por la parte de Z>rda Hágase saber, prévia reposición de .se-
al fundar su oposición ante este Juzga- ^os ? publíquese en el «Boletín Oficial».
3 —   — -i .v — 1 ... kn A.! <3 z-t r. I ... i.~. 1 Tjl a . ~yn ~ .   

lineas San José de Flores, Pozo de la
Espuela y Pozo Verde que han sido .des
lindadas sin ■.haberse ^observado' la Arar
nutación de! juicio respectivo que pres
cribe eí Titulo XXI del Código de Pro
cedimientos /en dio *Civik yíComerbihl.
Consta, en1 efecto,(de. autos,nquá el des-’
lindel detestas últimasolínéasfno't’fiá sido,
pedidor-ante'este juzgado;* nil.'d'e ^consi
guiente, .ordenado/por elo mismó/esfidey
chvqueA noáée• ha (cumplido iéh ct&das
sus partes con ló -mandadoñporiél artí->
culo: >2754'del Código Civil ¿(ant.‘"e'diÓ.)!
de- qüeicel ^deslinde • judicial' sen hará'
por agrimensor, -y la>tramitaci ’óné dél
juicio,jerála que prescriban las leyes
de procédimientó». ' .-Consta de los mis
mos autos^que tal'operación se ha prac
ticado en vista de que «la finca San
Vicente colinda por el Norte con las
fincas San José de Flores, Pozo de la
Espuela y Pozo Verde y que ninguna
de las tres fincas citadas tenía límites
ó mojones en el fondo á excepción del
mojon E denominado de la horqueta y
que divide las fincas Las Bateas, San
José de Flores, Santo Domingo, y San
Vicente;, por cuya razón ha. sido nece
sario investigar los límites, deslindando
previamente las tres fincas citadas cu
yos propietarios no han manifestado
disconformidad en cuanto á que el mis
mo agrimensor comisionado para el
deslinde de San Vicente, practique los
deslindes citados» (ver informe del agri
mensor Chiostri, corriente de fs. 205 á
fs. 224 vta. del primer cuerpo de autos.
Y por fin, consta de este mismo expe
diente que esos deslindes previos al
ordenado por este juzgado, se han prac
ticado sin más tramitación que la. pre
sentación del agrimensor ante el De
partamento Topográfico fs. 12 solici
tando se ordenára por éste el deslinde
de las fincas Pozo Verde y Pozo de la
Espuela, orden que no aparece dada en
ninguna forma, y que el permiso conce
dido por el Juez de Paz Suplente de la
primera sección del departamento de
Anta, á pedido de don Luis Péyrotti
fs. 122 para que el agrimensor Chiostri
«practicára íntegro el deslinde de ‘la
finca Pozo Verde.  

Lo anunciado evidencia que los des
lindes practicados por el agrimensor |

ceñimientos, vale decir: que se lia-se- ^0 ’a hnca 'í®an Vicente» solicita-

bien es de observar que tal nulidad no
. Si ti costas, dada, la

naturaleza de las cuestiones resueltas. í

do y refien lo ha sido en el alegato | Francisco F. Sosa.  
de bien probado cuando este debe eir- Ante mí: —
cunscribirse á poner de relieve el méri- ¡ David Gudiño,
to ó demérito de las- ‘ pruebas rendidas 1    ' Sirio.

Leygs y Decretos

El Senado y Cámara dé Diputados d'élc¿
provincia vaé Sália^sáñéióhan éóntfuer£H 

■-de
    LEY:  

Art. l.° Desde la promulgación de. ee
ta-ley .habrá Un periódico que se, denomi
nará 'Boletín Oficial*, cuya/ publicación,
se-hará bajo lavigilancia'deli’ministerio:'de
'gobierno.

nArí..2.° Se. inser  taran-en éste boletín:
1°. Las leyes que sancione .la.legislatura,
las resoluciones ¿de cualesquiera .de

> las camafás y .los- despachos dé. lávs comi
siones. ■ ,

2. ° Todos los •decretos ó resoluciones'
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi-
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria,
mente á la dirección del periódico oficial!
copia legalizada de los actos 6 documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4,-° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y 'todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más. ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° ™ 1 1
essa ley se

Art. 7.»
Sala de

1908.

Todos los gastos que ocasione
imputarán á la misma.
Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta, Agosto 10 de

  Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
ZerdaAngel

Emilio Solivirez
S. del S.

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, .publiquese y dése al
R. Oficial.

LINARES
antiago M, López

Habiéndose presentado doña Luisa M.
de Carrizo por sus hijos menores de edad,
Héctor, Cosme, Lia Peregrina y Eulogio
Dejíor Carrizo y Daniel J Guarra por su
esposí. Mana Luisa Carrizo de Guerra"1
con titules bastantes solicitando deslinde,
mensura y'amojenamiauto de la .finca de
nominada «Eneóa», ubicada en el partido
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del mismo nombre, departamento del Ro-j Oficial» con las indicaciones que establece
gario4, de Lerma. bajo los siguientes liuii-i®! ar*- de ¡Procedimientos «Civil
tes; al Norte, ‘ ñon propiedad de doña S y Comercial—Señálase para el comienzo
Carmen T. de Figuoroa y don David Al-He las operaciones el día 9 de Setiembre
varez; aL Sudcon la.finca San Luís, pro- 5 y siguientes hábiles hasta él 31 de Octu

   piedad hoy de dóc Félix Usandivaras y’bre del corriente año—Póngase en posesión
con las herederas de don Marcos Wiernaj del cargo al perito—Vicente Arias,
y-con don Alfredo Retelli; , al Naciente s Lo que. el suscrito¡seeretario hács saber
cpn los señores;¿Esteban, Junco'y ,he¿ede^p los interesados por medio del présente
ros de don Jorge Arias y al Poniente eonj®dicto—Salta, Julio 24 de 1911—Mauricio
herederos del‘mismo don Jorge Arias; éljS.en Millón, secretario. 191vAg25.
señor Juez de primera Instancia en lo Ci-»^              ______________ _
vil y Comercial doot or Vicente Aríaa, 5 Por. el presenté, se cita, llama y empla-
ha'dictado el siguiente,£decreto: Salta, Jú- jza á . todos los que se consideren con
lie 22 de, 1911—'De acuerdo, cpn lp^dicta-1 dérpehó á la sucesión" de¿ don "Juan B.,
minado, practiquese las operaciones de des-s P.»ñalva, para qjie se presenten á hacer-
linde, mensura y amojonamiento que ' se bajo a¿2-
prden por el agrimensor. don Gregorio ^Liento- de ley. Esta citación se hace
Colma y .Munguira, prévia .citación por ■ orden del jU8z de priinera Ins.
Quietos que se publicarán durante 30 ^lashtancia en lo civil doctor Alejandro Bassa-
en los diarios LA PROVINCIA y Nuejnj—¿alta, Julio 24 de 1911—Zenón Arias,
va Epoca y por una . vez en el .«Boletín secretario. 163vAg.25

POR

Ricardo López
.REIATE —El día 30 del corriente

Julio se ha’de rematar por el marti
liero Ricardo López, los .carros fúne
bres,! coches, 'caballos, automóviles y
demás enseres de la empresa de pom-,
pas fúnebres del concurso Ramón Bar
barán, por orden del síndico señor José:
R, Benavidez. El remate tendrá lugar
en la.calle España esquina Deán Funes,
á las 2 da la tarde.

RICARDO LOPEZj
¿Martiliero.


